
rt \f CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
AMPLIACIÓN OE VIVIENOA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART. 1O TRANSITORIO, LEY - 20.671

DIRECCION OE OBRAS . I, MUNICIPALIOAD DE TEI\,!UCO

REGIÓN DE LA ARAUCANiA

TEMUCO V URBANo RURAL

If ()N¡clt,^¡ l1),\t) f)tl

NUII¡ERO DE PERMISO

297
FECHA

25t03t2015
ROL S_¡.t

1207-13
VISTOS:

A) Las atribuciones del Art. 'lo Transitorio de la Ley 20.671
B) La solicitud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliacrón de Vivienda Sociat suscrita por et propietario correspondiente

al exped¡ente N" 15573 defecha 19t08,t20,t4

C) Los antecedentes exlgidos en el articulo 1" de la Ley N" 20 671

RESUELVO:
l.- Otorgar Certificado de Regu,arización que otorga simultánemente ef Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación
de la Vavienda Social con una supeficie de 16,00 m2
para el predio ubicado en calle /avenida /camino RIO HUEOUEN

730 Lote No I\¡anzana Sector
URBANO Zara ZHR6

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.l\¡. que formañ parte det presente Certificado de
Regularización

2.- lndividualización del lnteresado

NoMBRE O RAzóN SOCTAL detpRoptETARtO

BUSToS FoRcAEL HERNÁN BERNARDo 9319882-4
REPRESENTANIE LEGAL dei PROPIEtaRIO

NOTA: En la aprobación de proyectos y recepooñes que se acogen al Art t" de la Ley N" 2
dispuesto en elArt 22 de la LGL,C. sobre responsab tidad de los tuncionaros

nc¡onarios munrcipales quedan excentos de lo0.671 los fu

3.- lndividualización del A uitecto ver nota

NOTA: Deberá concurrir este profesonalen caso de ampliaciones
Obra de lá D O lvl

en 2do prso o superores, salvo que cuént ávorable de lnspección de

NIVEL DESTINO cLAStFtcACtóN M2 SUBfOTAL
1 E4 16,00 1_319.72A

16,00 1.319.72ATOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERfIFICADO

NoMaRE o RAzóN socrAL de re del ARQUITECTO o PROFESTONALCOwtpETENTE

NOMBRE DEL AROUITECTO O PROFESIONAL COMPETENfE RESPONSABLE

NOf

TOIAL CONSTRUIDO A LA FECHA 57,103 D,F.L, N'2 S

EXENTO DERECHOS . LEY NO 20,671

Cualquier dlercncia del presenle proyecto con la realidad provocará la anulacron del p¡esente pem6o

En lá aprcbáción de proyectos y rccepciones que se acogen al Ai1.1 ' fransitorio de l¿ Ley N'20 671,los funcionarios ñunicipa¡es quedan exentos de lo
dispuesto en elArt22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los luncionarios

Con slruccion acogida alD.F.L. N'2la cualimp de hacer cambio de destino a más del20% de la superficie acogida e impide da I cualquie¡ tipo de uso

3

4

EI.¡R

relacionado con elexpendio y/o venta de bebidas alcoholicas y lodos aquelos usos que se mencionan en elArt. 162 de la Ley Generalde Uóanismo y
Construccrones

Se autorizó ampliación de 16m2 completando un tolalconstruido de 57,103m2
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2 No se efectuo vrs la a le¡¡eno
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Municipalidad de Tco
Rectángulo


